ASPECTOS DE LA NUEVA REGLAMENTACIÓN EN LAS SALIDAS.
Como es conocido por todos, a partir de Enero del 2010 va a cambiar la reglamentación en lo referente a las salidas. El cambio fundamental se refiere a salida única. Esto quiere decir ni más ni menos, que todo atleta que realice una salida nula quedará automáticamente eliminado en la prueba.
Pero esto no es sólo el cambio que se va a realizar:

- En la reglamentación anterior, los atletas que se retrasaban sin causa justificada al llamamiento de “a sus puestos”, podían ser sancionados con una nula. Ahora se les mostrará una tarjeta amarilla de sanción por comportamiento indebido (exclusivamente por parte de un Juez Árbitro).

- En la posición de “a sus puestos” en el caso de que levanten una mano para abortar la salida, recibirán igualmente la tarjeta amarilla de comportamiento indebido.
- En la posición de “listos”, cualquier movimiento del atleta será sancionado con dicha tarjeta amarilla
- Si por el movimiento de un atleta, otro realiza una salida nula, sólo será sancionado el primer atleta con dicha tarjeta.
La repercusión de este cambio en el reglamento es la de agilizar las salidas, y evitar en lo posible esas salidas falsas realizadas adrede.

Cuando un atleta reciba la segunda tarjeta por comportamiento indebido, ésta será roja, y quedará automáticamente eliminado de la Competición.
Si queda alguna duda, no dudéis en contactar conmigo en la Federación Atlética Guipuzcoana.
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